
 
 

 

 

  
 

Magistrada Ponente: Dra. Patricia Salazar Cuéllar 

 
LA ACCIÓN DE TUTELA INSTAURADA POR EL SEÑOR JOSÉ 

EXPEDITO RUBIO MERCHÁN, CONTRA LA CORTE 

CONSTITUCIONAL Y EL JUZGADO QUINTO PENAL DEL 

CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE 

BOGOTÁ.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

__ 
 

Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bucaramanga  

Sala Civil-Familia 
___________________________ 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

1ª  INSTANCIA 

_________________________________________________________ 

 

68001221300020210033100 

Rad.:  2021/00331  

 

Ingreso: 

23/06/2021 

ACCIONANTE(S): JOSE EXPEDITO RUBIO MERCHAN  

 

ACCIONADO(S): CORTE CONSTITUCIONAL Y OTROS  
 

 
Cuaderno(s): 

  
 

GIOVANNY YAIR GUTIERREZ GOMEZ 
Magistrado(a) Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

SALA CIVIL FAMILIA 

TUTELA 

 

 

 

Radicado a la partida Rad.  2021/331 del programa de Justicia Siglo XXI y sigue al Despacho del Señor 

(a) Magistrado (a) Sustanciador (a) Dr. (a) GIOVANNY YAIR GUTIERREZ GOMEZ para su 

conocimiento.  

No se encontraron registros en el programa de Justicia Siglo XXI con las mismas partes procesales. 

 

  

 

 

Bucaramanga, 23 de junio del 2021 

 

___________________________ 

ELIANA MARIA GUERRERO BARRERO 

Secretaría 
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1 

ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA 

RAD. No. 2021-00331-00  

Auto Tutela No. 161 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

SALA CIVIL- FAMILIA 

 
Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Sería del caso avocar el conocimiento de la acción de tutela instaurada por el 
señor JOSÉ EXPEDITO RUBIO MERCHAN, contra la CORTE 
CONSTITUCIONAL, si no encontrara el Despacho que hay necesidad de remitir 
su conocimiento a la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN 
CIVIL (Reparto), en atención a la regla fijada por la Sala Penal del Alto Tribunal en 
materia constitucional en Auto 077 de 2015. 
 
En dicha providencia la Sala Plena de la Corte Constitucional estimó necesario 
fijar como regla intermedia del reparto de las acciones de tutela impetradas contra 
la Corte Constitucional, que ellas sólo sean conocidas por el órgano de cierre de la 
especialidad escogida por el demandante. De esta manera, sólo las Altas 
Corporaciones Judiciales, de acuerdo a sus propias reglas de trámite, tendrían la 
capacidad de garantizar un juzgamiento cuidadoso de este tipo de solicitudes, lo 
cual permitirá el respeto de las sentencias del Tribunal Constitucional y de la 
guarda y supremacía de la Carta Política. 
 
En ese orden, al pretender el señor RUBIO MERCHAN con la presentación de la 
acción de tutela de la referencia, obtener la protección de sus derechos 
fundamentales, que en su sentir están siendo vulnerados por la CORTE 
CONSTITUCIONAL, estima el suscrito que la Sala Civil - Familia del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga no es la competente para decidir en 
primera instancia la acción de tutela en mención.  
 
Así las cosas, no se avocará el conocimiento del asunto constitucional planteado y 
por medio de la Secretaría del Tribunal Superior de Bucaramanga – Sala Civil – 
Familia, se procederá a remitir el cuaderno contentivo de la acción de tutela de la 
referencia, junto con sus anexos, a la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 
de Justicia (Reparto), para lo de su cargo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
GIOVANNI YAIR GUTIÉRREZ GÓMEZ 

Magistrado Sustanciador 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
SALA CIVIL – FAMILIA 

TUTELA 

Palacio de Justicia – Calle 35 entre Carreras 11 y 12 – Oficina 427 
seccivilbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

6520043 Ext. 2200 

OFICIO 8449/2021 

Rad. 2021-00331-00 

Tutela 1ª. Inst. 

Junio 24 de 2021 

Señor 

JOSE EXPDITO RUBIO MERCHÁN 

C.C. 19468471 T.D. 73784 

INTERNO CPMSBUC 

juridica.epcbucaramanga@inpec.gov.co 

 

Para su notificación y fines pertinentes, le informo que en providencia de fecha veintitrés (23) de junio de 2021, 

proferida en el trámite de tutela de la referencia, se resolvió: 

 

“Sería del caso avocar el conocimiento de la acción de tutela instaurada por el señor JOSÉ EXPEDITO RUBIO 
MERCHAN, contra la CORTE CONSTITUCIONAL, si no encontrara el Despacho que hay necesidad de remitir su 
conocimiento a la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL (Reparto), en atención a la regla fijada 
por la Sala Penal del Alto Tribunal en materia constitucional en Auto 077 de 2015. 
 
En dicha providencia la Sala Plena de la Corte Constitucional estimó necesario fijar como regla intermedia del 
reparto de las acciones de tutela impetradas contra la Corte Constitucional, que ellas sólo sean conocidas por el 
órgano de cierre de la especialidad escogida por el demandante. De esta manera, sólo las Altas Corporaciones 
Judiciales, de acuerdo a sus propias reglas de trámite, tendrían la capacidad de garantizar un juzgamiento 
cuidadoso de este tipo de solicitudes, lo cual permitirá el respeto de las sentencias del Tribunal Constitucional y de 
la guarda y supremacía de la Carta Política. 
 
En ese orden, al pretender el señor RUBIO MERCHAN con la presentación de la acción de tutela de la referencia, 
obtener la protección de sus derechos fundamentales, que en su sentir están siendo vulnerados por la CORTE 
CONSTITUCIONAL, estima el suscrito que la Sala Civil - Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bucaramanga no es la competente para decidir en primera instancia la acción de tutela en mención. 
 
Así las cosas, no se avocará el conocimiento del asunto constitucional planteado y por medio de la Secretaría del 
Tribunal Superior de Bucaramanga – Sala Civil – Familia, se procederá a remitir el cuaderno contentivo de la 
acción de tutela de la referencia, junto con sus anexos, a la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 
(Reparto), para lo de su cargo.”  
         
Actúa como Magistrado Ponente el Dr. GIOVANNI YAIR GUTIERREZ GÓMEZ. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ELIANA MARÍA GUERRERO BARRERO 

Secretaria 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
SALA CIVIL – FAMILIA 

TUTELA 

Palacio de Justicia – Calle 35 entre Carreras 11 y 12 – Oficina 427 
seccivilbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

6520043 Ext. 2200 

OFICIO 8450/2021 

Rad. 2021-00331-00 

Tutela 1ª. Inst. 

Junio 24 de 2021 

Señores 

SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA (REPARTO) 

notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co 

 

Para su notificación y fines pertinentes, le informo que en providencia de fecha veintitrés (23) de junio de 2021, 

proferida en el trámite de tutela de la referencia, se resolvió: 

 

“Sería del caso avocar el conocimiento de la acción de tutela instaurada por el señor JOSÉ EXPEDITO RUBIO 
MERCHAN, contra la CORTE CONSTITUCIONAL, si no encontrara el Despacho que hay necesidad de remitir su 
conocimiento a la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL (Reparto), en atención a la regla fijada 
por la Sala Penal del Alto Tribunal en materia constitucional en Auto 077 de 2015. 
 
En dicha providencia la Sala Plena de la Corte Constitucional estimó necesario fijar como regla intermedia del 
reparto de las acciones de tutela impetradas contra la Corte Constitucional, que ellas sólo sean conocidas por el 
órgano de cierre de la especialidad escogida por el demandante. De esta manera, sólo las Altas Corporaciones 
Judiciales, de acuerdo a sus propias reglas de trámite, tendrían la capacidad de garantizar un juzgamiento 
cuidadoso de este tipo de solicitudes, lo cual permitirá el respeto de las sentencias del Tribunal Constitucional y de 
la guarda y supremacía de la Carta Política. 
 
En ese orden, al pretender el señor RUBIO MERCHAN con la presentación de la acción de tutela de la referencia, 
obtener la protección de sus derechos fundamentales, que en su sentir están siendo vulnerados por la CORTE 
CONSTITUCIONAL, estima el suscrito que la Sala Civil - Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bucaramanga no es la competente para decidir en primera instancia la acción de tutela en mención. 
 
Así las cosas, no se avocará el conocimiento del asunto constitucional planteado y por medio de la Secretaría del 
Tribunal Superior de Bucaramanga – Sala Civil – Familia, se procederá a remitir el cuaderno contentivo de la 
acción de tutela de la referencia, junto con sus anexos, a la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 
(Reparto), para lo de su cargo.”  
         
Actúa como Magistrado Ponente el Dr. GIOVANNI YAIR GUTIERREZ GÓMEZ. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ELIANA MARÍA GUERRERO BARRERO 

Secretaria 
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Bogotá D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021).


Se recibió en la Secretaría General de la Corporación, la acción de tutela 
instaurada por el señor JOSÉ EXPEDITO RUBIO MERCHÁN, contra la 
Corte Constitucional y el Juzgado Quinto Penal del Circuito con Funciones 
de Conocimiento de Bogotá.




DAMARIS ORJUELA HERRERA


Secretaria General


Bogotá, D.C.,     _________________________________


En la fecha pasa al Despacho de la doctora Salazar Cuéllar, Magistrada de 
la Sala de Casación Penal de la Corporación, a quien correspondió por 
reparto, la anterior acción de tutela.


Consta de 1 cuaderno con 23 folios.


DAMARIS ORJUELA HERRERA

Secretaria General 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –SECRETARÍA GENERAL

No. 11- 001-02-30-000-2021-00805-00

Bogotá, D. C, 28 de junio de 2021

Repartido al Magistrada


Dra. Patricia Salazar Cuéllar

El Presidente 

La Secretaria

CSJ
Texto tecleado
29 JUN. 2021
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